
REFORMA. DE ESTATUTOS Y AUMENTO 

DE CAPITAL QUE HACE LA COMPARA 

INMOELILIARIA ODER CIA. LTDA. == 

CUANTIA: 57. ¿ GOO. LE MIA OO. TT 

  

¡ME ta o ejurdad de buayriguil,. capital de la Provincia 

delo Guayas.  —Fepublica del Ecuador el día hoy treinta 

Y una de mayo de mil novecientos  novyen 

ETE        

Notario Titular Trigésimo de este Centón, comperece la 

    y cuetro, an 

Compeñía INMOBILIARIA ÓÚDEK C1lá. LTDA. ,legalmente representada 

par el señor Germán Ode kronfle, guien declara ser de estedo 

civil cazado, de profesión abogado, en su calidad de Gerente 

de la mencionada compaffía según consta en el nombramiento que 

se acompaña como documenta hebilitarte de este instrumento. 

E compareciente manifiesta car mayor de edad 

de nacionalidad SCHALOoOFiana, con  Jomicilio en esta 

ciudada hatlinl Y capaz pare obligarse y contratar A 

quien ches Conocer doy fe. Bien instruído sobre la 

natureleza y resultado de la presente escritura de 

Retorma de Estatutos y  —ftimento de Cepital a la que 

proceckia COMO queda indicada, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presaita la minuta 

m
y
 

e
 

> del tenor siguientes *X SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas BA $4.) Cargos, sírvase autorizar una 

   

     

cuai o canste la Refarma de Estatutos y Aunmen La 

Cepital que se contiene en leas siguientes clánsulas: 

%  CLausdMda PRIMERAS: INTERVINIENTES .- Otorge la presente 

escritura el señor Germán ide krontlie, en seu) calidad de 

Gerente y Fepresentante Legal de la Compañía — TWNMOBILIARTta



ODER Cia. LT Bean das radios Cade a de st 

ncnlramien La ya debidamer be autorizado por la  Mhuta General 

de  Sacios celebrada el veintiseis de mayo de mil novecientos 

noventa y Cuatro.  —COLALNUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) La 

Compañía — INMUEILIARIA ODEK-— (Ci1As. LTDA. fue constituida como 

compañía Jimitada mediante escritura pública otorgada en la 

Motaría Primera del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctar 

Carlos CQuifiónez Fes el día veintitrés de febrero de mil 

novecientos setenta y ochos e. inscrita en el kegistro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día diez de julio de mil 

novecientos setenta y ocho. b) Mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

a cargo del  Abugedo Eugenia S. Ramírez Bohórquez, el día 

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, e 

inecrita en el Fegistro Mercantil el día diez de marzo de mil 

novecientos  cchenta y cacho, lá compañía aumentá su capital 

social a la suma de setecientos mil sucres. b) La Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada el día veintisels 

de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a las nueve 

hores, resolvió atimen Lar ei capital social de la compañia 

en l ás suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL. SUCRES Y 

reformar sul Estatuto Social. Se faculto expresamente al 

Gerente de la conmpaftía para que otorge la escritura pública 

en virtud de la cual el capital social queda elevado a la 

sima de TRES MILLONES DE SUCRES, que es el resultado de la 

suma del cepital sctual de la Compañia que es de setecientos 

mil sucre, más eel aumente de das millones trescientos mil 

sucres, que se encuentra aprobado coma queda dicha. CLAUSULA -



  

Señor Don 
GERMAN ODE ERONFLE Y 
Ciudad.- 

4 

Guayaquil, 20 de Mayo:de 1.994 y 

Distinguido Señor: 

Fongo en su conocimiento, por medio de la presente 

que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios Un la 

Compañia de Responsabilidad Limitada "INMOBILIARIA ODOE €. Pio, 

en sesión qleprada en esta ciudad, el dia 20 de Mayo del 
presente aro. resolvierún por unanimidad ratificar tt 

"nombramiento de GERENTE /de la compañia por el lJapea de cioco 

añps¿f en consecuencia ¡ejecerá Ud, la representacion — Jeoala 

Judicial y extrajudicial/de la compañía, podrá incluso erre jemnar 

o e: gravar los bienes de la compañía sin autorizacion dr la «Jlituna 

General de Socios, asi como ejercer las demás  cotbligacionses y 

.. derechos que constan en los Estatutos de la compaltin, 

La Compañía en referencia se constituya mediante 

escritura Pública otorgada por el notario Dr. CARLOS OuuTiaa 

VELAZQUEZ.” el 23 de febrero de 1.978 e inscrita en el Pegistro 

Mercantil el 10 de Julio de 1.978, 

. Al cominicarle los particulares antutados, le ruega 
de su aceptación al cargo. 

    

   

   

        
   

  

     

En la presente fechs quede inscrito este 

Nombramiento de lar R..* 

Follo(s) 239 H.... Registro Mercantil No. 
A No AQÍRL....

 

Se archivan fos Comprobantes ¿e pego por los 

impuestos respectivas,. 
   

     

    

Acepto él nombrar 
Contferido a mi     

  

e ¿e 

AB, HECTOR MIGUEL AL? 

    

: 
Registrador itercantil del Cantón Guayaquil 

, sr. A ODE ERONFLE | 

REGISTRO MEACANTIL CANTON GAIL. 

Valor pagado gor esle trabajo 

$1.03 g* o o rn     
      

A    



   
   
   

   

eS - ES 
a CÍA PE) JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA VDE SOCIOS DE z 

¡5 

LA COMEARTA INMOBILIARIA ODEE CI. LTDA. 
É 

En la ciudad de Guavaquil, a los veintiseis dias del 

mes de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a las 

nueve haras, en el local social de la Compañia ubicado en 

la calle Vélez No. 313 entre Boyaca y Garcie Avilés, octavo 

piso, se reune la Junta General Extraordinariz de Socios de 

la Compattiia INMOBILIARIA QUEE- CIA. LILA... seftor Germán Ode 

kKronfle propietario de seisciontas noventa y mueve 

participaciones igualos e indivisible de un mil sucres cada 

una y el señor Alfredo Larrea Cuenca, propietorio de una 

participación de mil  stucres. Eu virtud de la lista de 

asistentes elaborada por el: Gerente  < Secratacio de esta 

Junta General de  Socioss Abogado  Dermón Ode  Fronfle se 

constata que se encuentra presente la totalided del capital 

social de la Compañía y los asistentes en forma unánime 

expresan eu conformidad con la presente Junte General, para 

que ella se celebre, todo de ecuerdo a lo establecido en el 

Art. ¿0 de la Ley de Compañías, con cl objeto de tratar los 

siquientes puntos que constituyen el ordo» del dín: UNO) La 

necesidad de aumentar el capital social de la compaeñin: DIS) 

Suscripción y pago del aumento de copitel social de la 

A compañtiarz TRES) Reformar los ostatutos socisles de la a 

compañíu. El Prosidonto, señor Jorge Ude  Frontlae, sonmte a 

considoración de los socios el orden del día, cl momo que es 

aprobodoa por unanimidad; posteriormente autoriza que se 

empieze a tratar uno a uno los puntos objeto de ota sesión. 

ql efecto ol socio Gormán Ode Kronfle exprene que ez necesario



== sono 
has 

aumentar el capital social de la compañía ca dos millones 

trescientar m1 sucres a fin de cueplir disposiciones 

legales. la Junta después de —deliborar todoz los pormenores 

referentes a la necesidad de aumentar el capital y olr al 

respecto  ?as explicaciones que dió 41. soñor Germán Ode 

Krontle resolvió por unanimidad de votos lo sicuientes BT 

Aumentar el capital social de la  Compallía on la suma de 

DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUucres, que estarán divididos 

en dos mil trescientas participaciones de un mil sucres cada 

unas de modo que el capital social de la compartía será de 

Y TRES MILLONES DE SULURES ¿| ba. Aprobar que laz dos mil 

trescientas nuevas participaciones se  —paguep en numerario; 

Caro One. las participaciones sean suscritas y pagadas 

exclusivamente por el señor Germán Ode Fronfle. d.- Aprobar 

la renuncia «al derecho de  preterencia del sonñnor Altredo 

Larrea Luentca a susoribic cl presente aumento de cxpital. El 

suscriptor de todo el aumento de capital suscribe las dos mil 

trescientas participaciones de un mil sucia. cada una, 

declarando que procedorá en fama inmediata a cancelar 01 

cincuenta nar ciento del valor de cada tina de laz 

participaciones suscritas obligándose a pagar el saldo 

insoluta en 21 plazo de seis mesos a contarso desde la fecha 

de  inseripción del correspondiente aumenta de capital en el 

Registro Mercantil. La dunta General decide también aprobar 

por unanimidad que luego da ser aprobada por la 

Superintendoncia de Compañias la escritura de aumento de 

capital e  inacrita en el: Registro Mercantil, los valores 

pagados seo transtieran a la cuenta



    

  

. A a 4 z 5 mz 0200 

o La ¿ lí 
ÍS TAL , SVCIAL. La" Junta resuelve también por unanimidad 

Pefurmar. el Estatuto Social de la Compañía en los 

términos siguientes El Artículo Cuinto del Estatuto Socíal, 

una vez reformado, dirá textualmente, lo siguientes: 

“ARTICULO QUINTO. DEL CAFITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compaffía es de tres millones de sucres dividido en tres 

mil participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres 

cada inma". La Junta autoriza al Gerente de laz Compaffia para 

que suscriba al escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos y para que realice los actos y gestiones 

necesarios para el  perfeccionamiento de esto trámite. Los 

socios comparecientes a esta Junta General declaran que las 

resoluciones tomadas y que se encuentran expresadas en este 

documento son producto del acuerda unánime de ellos y por 

tanto la Junta General las ratifica y acepta. Mo habiendo 

otro asunto que tratar se concedió un roceso para la 

elaboración de eta feta. Reinstalada la sesión se le dió 

lectura al Ncta de Junta General, aprobándola por tunanimidad 

todos los asistentes quienes en seal de aceptación la 

|    

  

       

  

suscriben. 

  

   

  

an Ode Kronfle JorgEF Ode Eronfle 

Secretario Presidente 

Alfredo L CUenca    
Socio
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cunpormia y Feftermado el Estatuto Baocialo cn us Lermios que 

E sgocimtiena en el Acla de dunta General de Sucios, celelrada 

elo día vejntisess o de mayo de mil novecientos aaventa Y 

  

cuatri, Elo capital Mode) quernta aumentada en La lama de dos 

  

dividido en dos mil 

  

middle trostden te mid Lua 
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en fe de ello confíero esta 

que rúbrico, sello y firmo en Guayaquil, a 

de mayo de mil novecienots 
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Fs fiel copia de sá original, 

TIRCITFA 

la 
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GÓ 

acta cormmda el 

COPIA CERTIFICADA 

treinta uno 

noventa y cuatro.- 
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Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

E 

  

NOTARIO XXX SI 7 XY 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 
  

Pública de  APMENTO DF.” CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DEC LA: COMPARTA —" UNMARBTL TARTA —MDEK  C.LTDA.*, de 

fecha treinta y uno de Maro de mil novecientos noventa y 

cuatro, he fomado nota de la APROBACION mediante Resolución 

Ñ" 0025208 del Subintendente Jurftdicoa de la Intendencia de 

Compañias de Ruaryaquil, dictada en Octubre usipticioco de 

    

    
   

mi? novecientas noventa Y cuatro. Guavaquil, 

veinticineoa de mil 

cn 

PRIGESIt«O 

SUAYAQUIL 

NOTARIO 

SANTON 

  

CERTIFICO: Que esa fesha de bayj y, En cumplimiento de lo erdenada sa 

la henolusión número 94-3-1-1-0008009, dictada el 28 de Octutye de 

1.994, per el Pubintendamte Juridico de la Intendencia de Conpañilas 

de Guayaquil, Encargado, queda ingorita esta exuritura, la niga que 

contiene la REFOMIA TE ESTATUTOS TA ALMENTO 1E CAPITAL de TIMIOBILIARIA 

ODEK C.LTIA., de fojas £ 

Mercantil y anotada ? 

avia de Julio de mil 

   
    
   

CESTIFICO: Que con fecha de hey, queda archivada una copia autántica 

de esta escritura, en euupliuiento de los digpuegste en el Decrute 733,



      

   

   

dictado el 22 de Agosto de 1.070, per el Señor 

blica, publicado en el Registro Oficial 

1.973,- Guayaquil, pejan de Julio de mil 

El hegistrador Mercantíl fuplente.-_ _ 

idente de la Repá 
de Ageato de 

noventa i cinco» 

  

Vade CARLOS E ALVARADO 
Regi.tracor Mercantil Suplente 

del Cartón Guayaquil“ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, me tomó nota de esta escritura afo- 
SS 

jas 16.883 del Regiatso Mercantil de 1.978 y 10.983 del nismo iegia- 
tro de 1.988, al margen de 1 inscripciones respectivas.- Guaysquil, 

sein de Julio de mil e noventa 1 cinco.» El Rexistrador Mer 

cantil fuplente.- / 

Lade. CARLOS a ALVARADO 
Regi»traug? Mercantil Suplente 

del Cantón Gua ya q uél 
/ / 

  

CERTIFICO: (ue con fecha de hoy, y ds conferuidad con lo dispuasto 

en el Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y so mantendrá 

ho, bajo el nómero 612-4, un extracto 

de anta escritura, por el tí de noia neneg.- Guayaquil, sein de 

         
Julio de mí1l novsciéntos noventa á cínco.- El kegistrador Mercantil 

Ruplento.- 

y CARL 
Regio trevor Márcanti Suplants 

dul Gartán Guayaquil 
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